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Ciudad de México, a 05 de junio de 2019. 

 
 
Asunto: Se hace del conocimiento el oficio 
414.2019.2008 de fecha 04 de junio de 2019, con el cual 
la Dirección General de Comercio Exterior de la 
Secretaría de Economía emite criterio para la aplicación 
del artículo 56 de la Ley Aduanera. 
  

 
 
Se hace referencia al oficio 414.2019.2008 de fecha 04 de junio de 2019, firmada por el Lic. Juan Diaz 
Mazadiego, Director General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, mediante el cual emite 
criterio para la aplicación del artículo 56 de la Ley Aduanera, considerando la modificación del pasado 
23 de octubre de 2018 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, así como lo establecido por las fracciones VII, XII y 
XXII del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía en relación con lo establecido 
en el artículo 52, 56 de la Ley Aduanera vigente, 17-A de la Ley de Comercio Exterior. 
 
 
Mediante éste oficio se toma en cuenta lo que establece los artículos 52 y 56 de la Ley Aduanera 
vigente, desprendiéndose que para efectos del artículo 56 antes citado, serán aplicables las 
regulaciones y restricciones no arancelarias vigentes al momento de la importación de las mercancías, 
incluidas las Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s), sin embargo, las excepciones previstas en las 
fracciones VII y VIII del numeral 10 del Anexo de NOM’s, no constituyen una regulación y restricción no 
arancelaria en sí mismas, por lo que no obstante la modificación del Anexo de NOM´s, es importante 
considerar que la acreditación del cumplimiento de las normas ante las aduanas se encontraba en vigor 
antes del día 3 de junio de 2019.  
 
Bajo ese tenor, en el oficio en cuestión en su punto resolutivo SEGUNDO, señala lo siguiente: 
 

“… 
SEGUNDO.- Considerando que por su naturaleza jurídica, los supuestos de excepción 
previstos en las fracciones VII y VIII del numeral 10 del Anexos de NOM’s  no son 
considerados regulaciones y restricciones no arancelarias, en terminos de los dispuesto por 
la legislación de la meteria, no resulta aplicable que, a partir del 03 de junio, se pueda 
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importar al amparo de dichas excepciones, tratándose de mercancías que hayan ingresado 
al país con anterioridad a esa fecha, en terminos del artículo 56 de la Ley Aduanera vigente.   

 
 (El énfasis añadido es propio) 
 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 
 

 
*Se anexa oficio 414.2019.2008 de fecha 04 de junio de 2019 para mejor referencia. 
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